Comisión Nacional de Educación (COMINE)

ACTA DE INSTALACIÓN

En la ciudad de Montevideo, a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil nueve, a las 16:00 horas en la sede de la Comisión Coordinadora del Sistema Nacional de Educación Pública, sita en la calle Cerrito 586 - Casa Giró-, con la presencia de la Ministra de Educación y Cultura Ing. María Simon y el Director de Educación Mtro. Luis Garibaldi, los Consejeros Profas. Laura Motta, Lilián D´Elía y Mtro. Héctor Florit y Dr. Roberto Markarian del Consejo Directivo Central de la Universidad de la República, se instala formalmente la Comisión Nacional de Educación, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 42, de la Ley General de Educación Nº 18.437. -----------------------------------------------
La COMINE está integrada por:

A) Los Miembros de la Comisión Coordinadora del Sistema Nacional de Educación Pública: la Ministra Ing. María Simon y el Director de Educación Mtro.Luis Garibaldi; por la Administración Nacional de Educación Pública el Presidente Dr.Luis Yarzabal, las Consejeras Profas. Lilián D Elía y Laura Motta y Mtro. Héctor Florit; por la Universidad de la República, el Rector Dr. Rodrigo Arocena y por el Consejo Directivo Central Dr. Roberto Markarian y Br. Federico Kreimerman.

B) Los Directores Generales de los Consejos de Educación integrantes de la Administración Nacional de Educación Pública: Directora General del Consejo de Educación Inicial y Primaria, Mag. Edith Moraes, Directora General del Consejo de Educación Secundaria, Insp. Alex Mazzei y Director General del Consejo de Educación Técnico Profesional, Prof. Wilson Netto.

C) La máxima autoridad del Instituto Universitario de Educación: delegado que de acuerdo a lo señalado en el Artículo 4º del  Decreto 334/09 de 20 de julio de 2009, reglamentario de la Ley, hasta tanto no comience a funcionar el mismo, la ANEP designará la representación prevista en el literal C) del mencionado Art. 42 (Disposición Transitoria H). De acuerdo a ello ha sido designado  el Director Ejecutivo de Formación Docente Prof. Oruam Barboza.
D) El Presidente del Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay: Presidenta del INAU, Mtra. Nora Castro.

E) Dos representantes de la educación privada inicial, primaria, media y técnico profesional: cuyos delegados son Prof. Eduardo Tornaría y Pbro. Marcelo Fontona. 
F) Un representante de la educación universitaria privada: cuyo delegado es el Dr. Santiago Pérez del Castillo, Secretario Pro Témpore del Consejo de Rectores de las Universidades Privadas del Uruguay,
G) Un representante de los trabajadores: cuyo delegado es el Sr. Marcelo Abdala.
H) Un representante de los trabajadores de la educación: cuyos delegados son el Prof. José Olivera y la Mtra. Teresita Capurro en carácter de Titular y Alterno, respectivamente.
I) Dos representantes de los estudiantes: cuyos delegados son Santiago Pérez  y Tzyana Gropp del Centro de Estudiantes de Magisterio y Centro de Estudiantes de Enseñanza Media, respectivamente.

J) Un representante de los empresarios: cuyos delegados son la Ec. Ana Laura Fernández de la Cámara Nacional de Comercio y Servicios, Sr. Marcelo Taglioretti de la Intergremial de Transporte Profesional de Cargas del Uruguay (ITPC), Dr. Juan Andrés Lerena de ANDEBU, Sr. Gerardo Garbarino de la Cámara de Industrias del Uruguay (CIU); en carácter de Titular y Alternos, respectivamente.
K) Un representante de las organizaciones no gubernamentales vinculadas a la educación: cuyo delegado es el Dr. Juan Pablo Monteverde integrante de Colectivo Infancia
Cabe señalar que en aplicación del Decreto Nº 334/09 de 20 de julio de 2009, reglamentario la Ley General de Educación Nº 18.437, el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) convocó a las organizaciones de carácter nacional representativas de empresarios, estudiantes y organizaciones no gubernamentales vinculadas a la educación a fin proceder a la elección de representantes para integrar la Comisión Nacional de Educación (COMINE). 

De acuerdo a ello se realizaron reuniones previas de estos colectivos de las que surgieron los nombres antes mencionados.
En el día de la fecha conjuntamente con su instalación la COMINE realizó entre las 16:00 y las 18:00, su primera sesión de trabajo en la que trató el siguiente orden del día:

1) Presentación de integración y cometidos de la Comisión.

2) Régimen de funcionamiento de la Comisión.

3) Informe acerca de los avances en la implementación de la Ley General de Educación Nº 18.437.

4) Informe sobre el Estado de la Educación (Anuario 2008).

5) Plan de Trabajo de la COMINE para 2010 con el objetivo de debatir, elaborar y acordar  un Plan Nacional de Educación con vistas a 2030.

Siendo las dieciocho horas se da por finalizado este acto, se labra la presente  para constancia  de lo actuado y se firma el original.-------------------------------------
2
1

